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Señor Doctor 

MARCELO ICAZA PONCE 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

Presente.- 

  

      
3 1 MANO 208 

14140 

0 50 4 de Sociedades De mi consideración: 

  

Adjunto a la presente se servirá encontrar una escritura pública, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, continente del contrato 
de transferencia de participaciones realizada en la compañía “FABRICA DE 
SERVICIOS Y TEJIDOS DEL ECUADOR FASETEJ CIA. LTDA”, para su 
respectivo registro. 

CEDENTE CESIONARIO 

MARIO A. TAPIA JÁCOME JOSÉ ANIBAL FRÍAS | , 
EDMUNDO MIRANDA ORTÍZ VANESA CECIBEL FRÍAS SIMBAÑA 
PAÚL F. MIRANDA SALAZAR VÍCTOR M. SIMBAÑA QUINALUISA 
VLADIMIR A. VACA PROAÑO WILLAN F. VALDIVIEZO SIMBAÑA 

De conformidad con la transferencia indicada el capital de la compañía se encuentra 
distribuido de la manera siguiente: 

SOCIO PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

José Anibal Frías 500 25 % 

Vanesa Cecibel Frías Simbaña 500 25 % 

Víctor Marcelo Simbaña Quinaluisa 500 25 % 

Willan Fabián Valdiviezo Simbaña 500 25 % 

TOTAL 2.000 100% 

Por la atención que se sirva dar a la presente quedo de usted, 

5 G0LiSs Ana pe S «sótob 

- y l.06.20/0 
Atentamente    
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TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑIA 

"FABRICA DE SERVICIOS Y TEJIDOS DEL ECUADOR 

FASETEJ CIA. LTDA." 

OTORGADA POR: 

SR. MARIO ALEJANDRO TAPIA JACOME 

Y OTROS 

A FAVOR DE: 

SR. JOSE ANIBAL FRIAS 

Y OTROS 
CUANTIA: 

USD $ 1.000,00 

AM. 

| DI. ? 
AR A a ol ok a a a ak a a a a de la de o RR 

En la ciudad de Quito , Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día SEIS DE ABRIL DEL 

AÑO DOS MIL DIEZ, ante mí, el Notario Vigésimo Noveno 

del Cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, compare- 

cen los cónyuges señores: MARIO ALEJANDRO TAPIA 
JACOME y RUTH CECÍLIA ROMAN LUNA, casados entre 

sí; por sus propiós derechos; los cónyuges señores: 

EDMUNDO MIRANDA ORTIZ y CARMEN DEL ROSARIO 

RUEDA RUIZ, casados entre si, ambos por sus propios 

    
   

  

calidad de mandatario del señor PAUL 

FERNANDO MIRANDA SALAZAR PROAÑO, de estado 

civil soltero, según poder que se adjunta como habilitante,



y los cónyuges señores VLADIMIR ALEXANDER VACA 

PROAÑO y GINNA PAOLA DEL POZO ZANDER, por sus 

propios derechos, en calidad de Cedentes; y los señores: 

JOSE ANIBAL FRIAS, casado, VANESA CECIBEL FRIAS 

SIMBAÑA, casada, VICTOR MARCELO  SIMBAÑA 

QUINALUISA, casado, y WILLIAN FABIAN VALDIVIEZO 

SIMBAÑA, soltero, todos por sus propios derechos, en 

calidad de Cesionarios.- Los comparecientes son mayores 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse 

a quienes de conocer doy fe, por cuanto me presentan 

su documento de identidad y dicen que eleve a escritura 

pública la minuta que me entregan cuyo tenor literal y 

que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una por la que conste la transferencia de 

participaciones de la compañía “FABRICA DE SERVICIOS 

Y TEJIDOS DEL ECUADOR FASETEJ CIA. LTDA.” 

contenida en las cláusulas siguientes:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la 

presente escritura de cesión de participaciones de la 

compañía “FABRICA DE SERVICIOS Y TEJIDOS DEL 

ECUADOR FASETEJ CIA. LTDA.”,el señor MARIO 

ALEJANDRO TAPIA JÁCOME y su cónyuge RUTH 

CECILIA ROMÁN LUNA, EDMUNDO MIRANDA ORTIZ y 

su cónyuge CARMEN DEL R. RUEDA RUIZ, por sus 

propios derechos y en calidad de mandatario del 

señor PAUL FERNANDO MIRANDA SALAZAR, según



poder que se adjunta como habilitante; y, VLADIMIR 

ALEXANDER VACA PROAÑO y su cónyuge GINNA 

PAOLA DEL POZO ZANDER, en calidad de CEDENTES; y, 

en calidad de CESIONARIOS, los señores: JOSÉ ANIBAL 

FRIAS, casado, VANESA CECIBEL FRIAS SIMBAÑA, 

casada, VÍCTOR MARCELO SIMBAÑA QUINALUISA, 

casado y WILLAN FABIÁN VALDIVIEZO SIMBAÑA, 

soltero, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, quienes declaran ser 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de 

Quito, provincia de Pichincha, por lo tanto son capaces 

para contratar y  obligarse.- SEGUNDA.- Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno 

Suplente del cantón Quito, Doctor Luís Enrique Villafuerte, 

el veinte y dos de Septiembre del año dos mil nueve 

(2009.09.22) e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito, el veinte y seis de Noviembre de dos mil nueve 

(2009.11.26), bajo el número 3908, tomo 140, se 

constituyó la compañía “FABRICA DE SERVICIOS Y 

TEJIDOS DEL ECUADOR FASE É CIA. LTDA.”, con 

y con un capital de DOS 

    

   

  

domicilio en la ciudad de Qui 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

dividido en dos mil partigípaciones de UN DÓLAR cada una. 

TERCERA.- La Junts General Extraordinaria y Universal 

de socios de la Cómpañía “FABRICA DE SERVICIOS Y 

TEJIDOS DEL UADOR FASETEJ CIA. LTDA.,”, el cinco 

de Abril de dos mil diez (2010.04.05), resolvió, con el 

consentimiento unánime de los mismos, autorizar para que



los socios señores: MARIO ALEJANDRO TAPIA JÁCOME, 

EDMUNDO MIRANDA ORTIZ, PAÚL FERNANDO 

MIRANDA SALAZAR y VLADIMIR ALEXANDER VACA 

PROAÑO, propietarios cada uno de doscientas cincuenta 

participaciones de un dólar cada uno, ceden a favor de los 

señores: JOSÉ ANIBAL FRÍAS, VANESA CECIBEL FRÍAS 

SIMBAÑA, VÍCTOR MARCELO SIMBAÑA QUINALUISA y 

WILLAN FABIÁN VALDIVIEZO SIMBAÑA doscientas 

cincuenta participaciones cada uno. CUARTA.- CESION 

DE PARTICIPA CIONES.- Con estos antecedentes los 

cedentes transfieren a favor de los cesionarios la totalidad 

de las participaciones que poseen en la Compañía, de la 

manera siguiente: MARIO ALEJANDRO TAPIA JACOME 

a JOSE ANIBAL FRIAS doscientas cincuenta 

participaciones; EDMUNDO MIRANDA ORTIZ a VANESA 

FRIAS SIMBAÑA doscientas cincuenta participaciones; 

PAUL MIRANDA SALAZAR a VICTOR SIMBAÑÁ 

QUINALUISA doscientas cincuenta participaciones; y 

WLADIMIR VACA PROAÑO a WILLIAN VALDIEZO 

SIMBAÑA doscientas cincuenta participaciones; con todos 

los derechos que le son inherentes, recibiendo los 

vendedores el valor de ellas en dinero efectivo y sobre el 

cual declaran los vendedores no tener reclamo  alguno.- 

La cuantía de este contrato es de mil dólares de los 

Estados Unidos de Norte América.- QUINTA.- 

AUTORIZACIÓN.- Las señoras RUTH CECILIA ROMÁN 

LUNA, CARMEN DEL ROSARIO RUEDA RUIZ; y, GINNA 

PAOLA DEL POZO ZANDER, comparecen para



autorizar la transferencia de las participaciones que por 

este contrato se realiza. SEXTA.- . DOCUMENTOS 

HABILITANTES: Acta de Junta General Extraordinaria y - 

Universal de Socios, certificación : de. transferencia y 

autorización de participaciones; y, poder especial.- Usted, 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo necesarias para la perfecta validez de este 

instrumento público.- HASTA AQUI LA MINU 

T A, que se halla firmada por el Doctor Oswaldo Del 

Pozo Vela, Abogado con matrícula número tres mil 

trescientos noventa y nueve del Colegio de Abogados de 

Pichincha, la misma que los comparecientes la aceptan 

y ratifican en todas sus partes y leída que les fue ínte- 

gramente esta escritura por mí el Notario firman conmigo 

en unidad de acto , de todo lo cual doy fe .- 
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SR. MARIO/ALEJANDRO TAPIA J 

c.C. 180083 < 271 

SRA. RUTH CECILIAROMAN LUNA 

c.C. 098342 SY -A,



  

  

SRA. CARMEN DEL ROSARIO RUEDA RUIZ 

EC. IHOUDIOGS- 

SR. VLA ALEXANDER VACA PROAÑO 

C.C. 13139216 2-23 

  

> 

SR. JOSE ANIBAL FRIAS 

CC.) Oe 7757 

   

     

  

Aira 

SRA. VANESA CECIBEL FRIAS SIMBAÑA 
c.c. Itr0089/E4



bo 

  

SR. VICTOR MARCELO SIMBAÑA QUINALUISA 

CO. LAOS osSg-2 

  

C.C. 12)/61369?-) 

 



Dr. Osratao Dol Pozo Vete 
ABOGADO 

Quito, 25 de Marzo de 2010 

SEÑOR - 
WILLAN FABIÁN VALDIVIEZO SIMBAÑA 
Presente.- 

De mi consideración: 

De conformidad con lo previsto en las Disposiciones Transitorias 
literal a) del Estatuto Social que rige a la Compañía “FABRICA DE SERVICIOS Y 
TEJIDOS DEL ECUADOR FASETEJ CIA. LTDA., contenida en la escritura 
pública del veinte y dos de Septiembre del año dos mil nueve (2009.09.22), otorgada 
ante el Notario Vigésimo Noveno Suplente del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor 
Luís Enrique Villafuerte e inscrita en el Registro Mercantil el veinte y seis de 
Noviembre de dos mil nueve (2009.11.26)., usted ha sido designado GERENTE 
GENERAL de la mencionada compañía, por el período de DOS AÑOS, 

correspondiéndole ejercer la representación Legal. y Judicial y Extrajudicial de la 
compañía, según las atribuciones previstas en el artículo vigésimo segundo y vigésimo 
tercero del Estatuto. 

Sin otro particular me suscribo de usted, 

   
Acepto la GERENTE GENERAL de la Compañía “FABRICA DE SERVICIOS Y 
TEJIDOS DEL ECUADOR FASETEJ CIA. LTDA.” 

Quito, 30 de Marzo de 2010 (2010.03.30). 

    

  

   
     

Coñi esta fecha queda inscrito el presgnte 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 0 e ariores. 

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN le Relaciones Extaritres, 

NEW JERSEY , 
Libro de Escrituras Públicas 

TOMO NUMERO único PAGINA 1995 

PODER ESPECIAL 1995 / 2009 

En la ciudad de NEWARK , ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a los diez y siete días del mes de 
septiembre del dos mil nueve, ante mi, MARCELA RIVADENEIRA VALLEJO Vice Cónsul del Ecuador, . 

en esta ciudad, comparece PAUL FERNANDO MIRANDA SALAZAR mayor de edad, de nacionalidad 

ECUATORIANA, con domicilio en BELLEVILLE, NEW JERSEY, con cédula número 1709121493, 
legalmente capaz a quien de conocer doy fe, libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, 

confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual en Derecho se requiere, a favor de: EDMUNDO 
MIRANDA ORTIZ, con cédula de ciudadanía número 1800599761, domiciliado en QUITO, PICHINCHA, 

ECUADOR, para que obrando a nombre y en representación del compareciente, efectúe todos los trámites 
relacionados con la constitución de empresas o compañías que se formaren, así como las decisiones que 
dentro de las mismas fuere necesario tomarlas. En este sentido el mandatario queda facultado para que 
intervenga en la constitución de Compañías, que fueren aprobadas por la Superintendencia de Compañías, 
confiriéndole al respecto las mas amplias facultades a fin de que intervenga en todos y cada uno de los 
actos, contratos y diligencias, y tramites que se establecen en la Ley de Compañías y mas Leyes de la 
República del Ecuador para la constitución de Compañías; para que suscriba a nombre del mandante las 
correspondientes acciones y pague el valor de las respectivas aportaciones por las acciones que suscriba ya 

sea en dinero o en especie y para que en este ultimo caso las especies que fueren aportadas sean avaluadas 
ya sea por los fundadores de la compañia o por peritos por ellos designados en la forma como lo establece 

la Ley de Compañías del Ecuador, para que otorgue y suscriba la correspondiente escritura publica de 

constitución en que se deja expresa constancia de la voluntad del mandante de fundar la compañía o 
cualquier otra escritura de rectificación o convalidación que fuere necesaria para el indicado fin; y, para que 

una vez constituidas las compañías, intervenga a nombre del mandante en las juntas generales de 
accionistas con las más amplias facultades. El poderdante faculta al mandatario para que una vez que se 
encuentre legalmente constituidas las compañías, pueda ceder o transferir las acciones ordinarias y 

nominativas de su propiedad que le corresponde en la referida compañía, cesión y transferencia de tales 
acciones que la efectuara a favor de una persona natural o jurídica, facultando al apoderado para que 
suscriba las respectivas notas de cesión en los correspondientes títulos de acciones, suscriba las 
correspondientes comunicaciones con la compañía cesionaria y en fin efectúe todos los tramites legales 
necesarios para que la referida cesión y transferencia de acciones y quede completamente legalizada. Hasta 
aquí la voluntad expresa del mandante. Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron con 

ratificó en su contenido y Y 
t todos los requisitos legales y leído que fue por mí integramente al otopgz 

         
RCELA RIVADENEIRA VALLEJO f).PAUL FERNANDO MIRANDA SALAZAR    

   

  

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textwál del original que se encuentra inscrito en el Libro de 
scrituras Publicas (Poderes Especiales) del CONSULABO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW JERSEY.- Dado E 

No a los diez y siete días del mes de septiembre del dos mil núgve. 

AINÁÓS 
ODMMRRECA RIVADENÉIRA VALT 

Vice Cónsul del Ecuador 
    

  

   

    

    

  

    ARANCEL CONSULAR : I1-6.Y; US$ 80 

CNI Es compulsa de la copia que en ) 

fue presentada.- Quito a, . 
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De. Chavalao Del Pozo Vela 
ABOGADO 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “FABRICA DE SERVICIOS Y TEJIDOS DEL 
ECUADOR FASETEJ CIA. LTDA.”, CELEBRADA EL DÍA 5 DE ABRIL DE 
DOS MIL DIEZ (2010.04.05). 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los cinco días del mes de Abril de dos mil diez 
(2010.04.05), a las diez horas, en la oficina ubicada en las calles Reina Victoria y Av. 
Cristóbal Colón, Edificio del Banco de Guayaquil, Oficina No. 605-B, se reúnen los 

socios de la compañía “FABRICA DE SERVICIOS DE TEJIDOS DEL ECUADOR 
FASETEJ CIA. LTDA.” , con la asistencia de los siguientes socios: 

SOCIO PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

José Anibal Frías 250 12.50% 
Vanesá Cecibel Frías Simbaña 250 12.50% 
Edmundo Miranda Ortiz 250 12.50% 
Víctor M. Simbaña Quinaluiza 250 12.50% 
Mario A. Tapia Jácome 250 12.50% 
Vladimir A. Vaca Proaño 250 12.50% 

Willan F. Valdiviezo Simbaña 250 12.50% 
Paúl F. Miranda Salazar 250 12.50% 

TOTAL 2.000 100% 

El señor Edmundo Miranda Ortiz actúa en esta junta por sus propios derechos y en 
calidad de mandatario del señor Paúl Fernando Miranda Salazar, según poder que se 
adjunta como habilitante. 

Encontrándose presente el ciento por ciento del capital de la compañía la junta General 
adquiere el carácter de universal, quines aceptan por unanimidad la celebración de la 
Junta. 

Actúa como Presidente el señor Edmundo Miranda Ortiz, y como Secretario el señor 
Willan Fabián Valdiviezo. 

Comprobado el quórum, el Presidente declara formalmente constituida la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía “FABRICA DE SERVICIOS DE 
TEJIDOS DEL ECUADOR FASETEJ CIA. LTDA.”, para tratar el orden del día 
siguiente: 

- ORDEN DEL DÍA: 

PRIMER PUNTO: TRANSFERENCIA Y AUTORIZACIÓN DE PARTICIPACIONES 

Se aprueba el orden del día y se procede a tratarlo. 

  

Av. Colón y Reina Victoria Edif. Banco de Guayaquil Of. 605 B Télef.: 2567 092 / 099 588 577  



Dr. Osevalao Del Pozo Vela -6- 
ABOGADO 

PRIMER PUNTO: TRANSFERENCIA Y AUTORIZACIÓN DE PARTICIPACIONES 

Toma la palabra el señor Mario Alejandro Tapia Jácome quien manifiesta que como 
efecto del ACUERDO DE LIQUIDACIÓN DEL CONVENIO “PROMOTORA 
PARA LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA FASETEJ CIA LTDA” suscrito 
el día dieciocho de marzo de dos mil diez (2010.03.18) los señores MARIO 
ALEJANDRO TAPIA JÁCOME, VLADIMIR ALEXANDER VACA PROAÑO, 
EDMUNDO MIRANDA ORTIZ Y PAUL FERNANDO MIRANDA SALAZAR, 
manifiestan su deseo de transferir y autorizar la cesión de sus mil (1.000) 
participaciones de UN DOLAR cada una, a favor de los señores JOSÉ ANIBAL 
FRIAS, VANESA CECIBEL FRIAS SIMBAÑA, VICTOR MARCELO 
SIMBAÑA QUINALUISA Y WILLAN FABIAN VALDIVIEZO SIMBAÑA, en la 
cantidad de mil (1.000) participaciones. 

Por su parte, los cesionarios deberán cumplir formalmente lo prescrito en la Cláusula 
Segunda 2.1.4 del acuerdo antes citado, esto es pagar el valor de los aportes a razón de 
U. $. 125,00 a cada uno, es decir el valor de U. S. 500,00 más el 50% de los gastos que 
se han generado por los trámites de Constitución de la Compañía y los que se generen 
por concepto de transferencia de las participaciones. 

El señor Gerente General manifiesta que: habiendo unanimidad en la Junta para elaborar 
la transferencia de participaciones conforme la propuesta realizada, pide se le autorice el 
efectuar todos los trámites de legalización y contratar los servicios profesionales de 
señor doctor Oswaldo Del Pozo Vela y eleve á escritura pública este acto societario, así 
como cubrir los gastos que demande estas acciones. 

Perfeccionado el contrato de cesión de participaciones, el capital de la compañía 
quedará distribuido de la manera siguiente: 

SOCIO PARTICIPACIONES PORCDENTAJE 

    

   

   
   

José Anibal Frías 500 25 % 

Vanesa Cecibel Frías Simbaña 500 25 % 

Víctor Marcelo Simbaña Quinaluisa 500 25 % 

Willan Fabián Valdiviezo Simbaña 500 25% 

TOTAL 2.000 100 % 

Lo anterior es aprobado por unanimidad; y, se/autoriza al Gerente General realizar las 

gestiones legales necesarias para el perfeccionamiento de la escritura pública. 

   

Siendo las gnte horas y habiéndosk tratádo lo que fue materia del orden del día, luego 
del correspondiente receso.para la tedacción del acta, se levar sión, Texto que     
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De. Osealeo Del Pzo Voto 
ABOGADO    

MARIO“ TAPIA JÁCOME VLAD ¿ VACA PROAÑO 
CIO 9ÉIO 

   - - A 
JOSE ANIBAL FRÍAS VA A C/FRÍAS SIMBAÑA 

SOCIO SOCIA 

APEZLEZ 
VICTOR MARCELO SIMBAÑA QUINALUISA 

SOCIO 
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Do Orales Del Paco Vete > 
ABOGADO 

Quito, 5 de Abril de 2010 

CERTIFICACION 

Por la presente, certifico que la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía 
“FABRICA DE SERVICIOS Y TEJIDOS DEL ECUADOR FASETEJ CIA. 
LTDA.”, celebrada el cinco de Abril de dos mil diez (2010.04.05) aprobó la siguiente 
resolución de transferencia de participaciones con el texto siguiente: 

TRANSFERENCIA Y AUTORIZACIÓN DE PARTICIPACIONES 

Toma la palabra el señor Mario Alejandro Tapia Jácome quien manifiesta que como 
efecto del Acuerdo de liquidación del convenio “Promotora para la constitución de la 
compañía FASETEJ Cía. Ltda., suscrito el día dieciocho de marzo de dos mil nueve 
(2009.03.18) los señores MARIO ALEJANDRO TAPIA JACOME, VLADIMIR 
ALEXANDER VACA PROAÑO, EDMUNDO MIRANDA ORTIZ y PAUL 

FERNANDO MIRANDA SALAZAR, manifiestan su deseo de transferir y autorizar la 
cesión de sus mil (1.000) participaciones de UN DÓLAR cada una, a favor de los 
señores JOSÉ ANIBAL FRÍAS, VANESA CECIBEL FRÍAS SIMBAÑA, VÍCTOR 
MARCELO SIMBAÑA QUINALUISA y WILLAN FABIÁN VALDIVIEZO. En la 
cantidad de mil (1.000) participaciones. 

El Gerente General manifiesta que: habiendo unanimidad en la Junta para elaborar la 
transferencia de participaciones conforme la propuesta realizada, pide se le autorice 

efectuar todos los trámites de legalización y contratar los servicios profesionales del 
señor doctor Oswaldo Del Pozo Vela y eleve a escritura pública este acto societario, asi 
como cubrir los gastos que demande estas acciones. 

       

  

    

Perfeccionado el contrato de cesión de participaciones, el capital de la-Compañía que 
derá distribuido de la siguiente manera: 

SOCIO PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

José Anibal Frías 500 25 % 

Vanesa Cecibel Frías Simbaña 500 25 % 

Víctor Marcelo Simbaña Quinaluisa 500 25 % 

Willan Fabián Valdiviezo Simbaña 500 25 % 

100% TOTAL 

GERENTE GENERAL 
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